
 

 

Dirigido a: industrias y empresarios de la madera y/o de los 

productos de la madera, rematantes y empresas maderistas, 

propietarios de montes particulares y entidades locales propietarias 

de montes. 

 

 

Objetivos: explicar la normativa de aplicación sobre legalidad de la 

madera (Reglamento FLEGT, Reglamento EUTR, Real Decreto 

1088/2015), las obligaciones que se derivan de la misma para las 

entidades públicas y privadas afectadas, diferentes opciones para 

facilitar su cumplimiento, y  las características y primeros resultados 

de los controles en la materia en la Comunidad Autónoma de 

Aragón. 

 

 

Organiza: Dirección General de Gestión Forestal, Caza y Pesca 

 

 

 
 
 
 
 

Acción cofinanciada 80% Unión Europea y 20% Gobierno de Aragón. 

 

JORNADA INFORMATIVA SOBRE LA 

APLICACIÓN DE LA NORMATIVA DE 

LA LEGALIDAD DE LA MADERA 

 

Zaragoza, 15 de marzo de 2017 

 

 

 

 

 

 

 

LUGAR DE CELEBRACIÓN: 
Sala Jerónimo Zurita, Edificio Pignatelli, puerta 19. 

(Paseo María Agustín, 36, Zaragoza) 

INSCRIPCIONES: 
Gratuita. Los interesados en asistir deberán solicitar inscripción al siguiente 

correo electrónico: maderalegal@aragon.es 



PROGRAMA 
 

JUEVES, 15 MARZO DE 2017 

 
09:30 – 10:15 h.: D. Miguel Ángel Ena Pérez (Jefe del Servicio de 
Planificación y Gestión Forestal. Gobierno de Aragón). “Introducción a la 

jornada. Normativa. Plan nacional de controles”. 

 
10:15 – 11:00 h.: Dª Marta Salvador del Pozo (Directora Técnica de PEFC 
España). “El papel de la certificación forestal en la legalidad de la 

madera”. 
 
11:00 – 11:30 h.: Descanso 

 
11:30 – 12:15 h.: D. Daniel Cantón Tobajas (Jefe de Sección de Ordenación 
y Mejora Forestal. Gobierno de Aragón). “Sistema de certificación forestal 

regional en Aragón. Sistemas de diligencia debida para Agentes 1 y 2”. 

 
12:15 – 13:00 h.: Dª Irene Carrascón Iglesias (Técnico de la Gerencia de 
Medio Ambiente de AENOR). “Sistemas de diligencia debida y el papel de 

las entidades de supervisión”. 
 
13:00 – 13:45 h.: D. Rafael Fuentetaja Pizán (Técnico del Servicio de 
Planificación y Gestión Forestal. Gobierno de Aragón). “Controles sobre 

legalidad de la madera en Aragón: análisis de los primeros resultados y 

expectativas de futuro”. 

 
13:45 – 14:00 h.: Atención de dudas y consultas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
ASISTENCIA 

 
La asistencia será libre y gratuita hasta completar  aforo de la sala (90 personas) 

 

Se expedirá certificado de asistencia. Dicha asistencia se justificará mediante la 

hoja de firmas, que se diligenciará en la sesión 

 

 


